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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2019, 00540/INFOEM/IP/RR/2019 y 00541/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de las faltas de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucione, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc4692022]ANTECEDENTES

1. Los días diez (10) y dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00038/VACHASO/IP/2019, 00048/VACHASO/IP/2019 y 00049/VACHASO/IP/2019, mediante las cuales se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

00038/VACHASO/IP/2019 “Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: Solicito el contrato celebrado entre la Empresa Arrendadora de Aeronaves y el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así mismo solicito se anexe la Factura que ampare el pago de los vuelos realizados, con motivo de los operativos de seguridad implementados por la administración 2016-2018.” (Sic)

00048/VACHASO/IP/2019 “Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: se me informe sobre cuantas horas de vuelo fueron contratadas por el H. Ayuntamiento para realizar los operativos de seguridad, anexar facturas y contratos correspondientes que ampare dichas contrataciones.” (Sic)

00049/VACHASO/IP/2019 “Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: se me informe sobre cuantas horas de vuelo fueron contratadas por el H. Ayuntamiento para realizar los operativos de seguridad, anexar facturas y contratos correspondientes que ampare dichas contrataciones.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión en mérito, en contra de la falta de respuesta a las solicitudes de información, señalando como:

Recurso 00538/INFOEM/IP/RR/2019:
a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.” (Sic)

Recurso 00540/INFOEM/IP/RR/2019:

a) Acto impugnado: “FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.” (Sic)

Recurso 00541/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.” (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00538/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve se ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00540/INFOEM/IP/RR/2019 y 00541/INFOEM/IP/RR/2019;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

5. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó sus informes justificados a través de tres archivos electrónicos denominados MANIFESTACIONES 00048.pdf, MANIFESTACIONES 00049.pdf, y MANIFESTACIONES 00541.pdf, este último por duplicado, los cuales no se pusieron a la vista del particular, en razón de que no aportaban elementos novedosos con relación a las solicitudes primigenias; sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad se harán del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución.

8. No está por demás referir que en el contenido de los documentos referidos en el párrafo que antecede se adjuntó: el nombramiento del C. Arturo Ortega Centeno como Titular de la Unidad de Transparencia a partir del primero (01) de enero del presente año, los acuses de las solicitudes de información, los oficios número VCHS-19/VCHS/182/2019, VCHS-19/VCHS/187/2019 y VCHS-19/VCHS/188/2019, todos signados por el Titular de la Unidad de Transparencia en mención, dirigidos al Comisionado Ponente y a los Comisionados que anterior a la acumulación de los recursos de revisión, se les había turnado para su resolución, en los cuales se manifestó que la información no había sido proporcionada por cuestiones administrativas y por búsqueda en los archivos de la administración anterior; por lo que señala que la información se entregará cuanto se encuentre disponible además que, a criterio del SUJETO OBLIGADO los recursos de revisión deberán ser sobreseídos porque están en disposición de entregar la información, situación que será objeto de análisis más adelante.

9. Por su parte el particular en el periodo de manifestaciones fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

10. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veintiocho (28) de febrero de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución.

11. El dos (02) de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc4692023]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc4692024]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc4692025]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “… cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…”.

14. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

15. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “… a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento…”.

16. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

17. De tal manera que, ante la falta de respuesta a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

18. La ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

19. Asimismo, es de señalar que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc4692026][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

20. El particular en sus solicitudes requirió que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, le proporcionara información de la administración 2016-2018:

1. Horas de vuelo contratadas para realizar operativos de seguridad;
2. Contrato o contratos celebrados con la empresa arrendadora de aeronaves; y,
3. Facturas que amparen el pago de vuelos contratados y/o por las contrataciones con motivo de los operativos de seguridad implementados.

21. De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información.

22. Inconforme con la falta de respuesta a las solicitudes de información, el particular interpuso los recursos de revisión citados al rubro, señalando en términos generales como acto impugnado, razones y motivos de inconformidad la falta de contestación a lo requerido, así como otras manifestaciones encaminadas a referir que la información requerida es pública y aporta a la transparencia y rendición de cuentas.

23. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados; sin embargo no se pusieron disposición del particular, en razón de que no aportaban elementos novedosos relacionados con las solicitudes de información primigenias.  

24. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, administrar y/o poseer la información solicitada dentro de sus facultades, competencias y/o funciones, y de ser el caso ordenar su entrega, ya que como se desprende del presente asunto se configuró la negativa ficta establecida en las fracciones VII  y XI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc4692027]
[bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc4692028]I. De la fuente obligacional

25. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Antes del estudio y resolución del presente asunto, es menester de esta Ponencia Resolutora señalar que de la literalidad de las solicitudes se aprecia que el particular únicamente precisó la temporalidad de la cual requiere la información en su solicitud número 00038/VACHASO/IP/2019, que versa sobre la administración 2016-2018, y como del análisis a las tres solicitudes de información se observó que las mismas iban encaminadas a requerir la misma información, a criterio de este Órgano Garante se procede a suplir la deficiencia de la queja en favor del particular en el sentido de que sus requerimientos versarán sobre la administración 2016-2018 con fundamento en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que a nada practico conduciría requerir la información de distintas temporalidades, cuando del análisis a las mencionadas solicitudes se aprecia que las mismas van encaminadas a un mismo fin.

28. Bajo ese contexto y para un mejor estudio, se aprecia que el particular requirió que el SUJETO OBLIGADO le proporcionara información de la administración 2016-2018 sobre lo siguiente:

1. Horas de vuelo contratadas para realizar operativos de seguridad;
2. Contrato o contratos celebrados con la empresa arrendadora de aeronaves; y,
3. Facturas que amparen el pago de vuelos realizados y/o por las contrataciones con motivo de los operativos de seguridad implementados.

29. [bookmark: _Toc511234456]De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información, lo cual precisamente provocó que el particular interpusiera los presentes medios de impugnación.

30.  No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO durante el periodo de manifestaciones rindió sus informes justificados por medio de los archivos electrónicos indicados en los párrafos siete (07) y ocho (08) de la presente resolución; sin embargo, como ya quedo precisado no aportaron elementos novedosos con relación a las solicitudes de información primigenias, todo lo contrario, el SUJETO OBLIGADO en su parte sustantiva de dichos documentos refirió que los presentes medios de impugnación debían ser sobreseídos, en razón de que estaban en la disposición de proporcionar la información en cuanto la tuvieran disponible en las áreas correspondientes.

31. Respecto a lo expresado por el SUJETO OBLIGADO respecto al sobreseimiento, es menester dejar establecido que no se configura ninguna de las causales de sobreseimiento contempladas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia Estatal, las cuales son las siguientes:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

32. Así, resulta evidente que ninguna causal es aplicable en los recursos de revisión que son materia de la presente resolución.

33. Adicionalmente, el primer párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia señala expresamente que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice, circunstancias que en el caso en concreto no se cumplen, por tanto es dable continuar con el estudio.

34. Así, dicha omisión implica el incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)”
(Énfasis añadido)

35. De tal manera que, en su calidad de Sujeto Obligado de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado en la Carta Magna y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que disponen lo siguiente, respectivamente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

(Énfasis añadido)

36. Conforme a los preceptos legales citados, el derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública; por lo tanto al tratarse de un municipio de quien se requirió la información y conforme lo dispone la Ley, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que generen, posean y/o administren, además que  están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.

37. Dicho lo anterior, y ante la evidente omisión del SUJETO OBLIGADO en rendir respuesta en tiempo y forma, este Órgano Garante cumple su deber al analizar y ordenar la entrega de la información una vez analizada la fuente obligacional que se tiene para generar, poseer y/o administrar la información que se requiere en el presente asunto.

38. Bajo ese contexto, se procede al análisis de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para determinar si se encuentra dentro de sus facultades, competencias y funciones, poseer, generar y/o administrar la información que se requiere en el presente asunto.

39. En ese orden de ideas, por lo que se refiere a los requerimientos bajo los numerales 1 y 2, a criterio de esta Ponencia Resolutora se estudiarán en su conjunto, en razón de que en el contenido del documento que se ordenara en el presente asunto podría contener la información que se solicitó en ambos.

40. Ahora, de la literalidad de la solicitud se aprecia que el particular requiere información relacionada con el arrendamiento de una aeronave para la realización de operativos de seguridad pública; sin embargo, no precisó el tipo, ya sea de manera enunciativa más no limitativa un avión o helicóptero, por lo que esta Ponencia se dio a la tarea de efectuar una búsqueda en medios electrónicos a fin de investigar si existió el arrendamiento de una aeronave para el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad para realizar operativos en materia de seguridad pública.

41. Así, derivado de la búsqueda, se encontró una nota periodística en el sitio de internet https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/rentan-helicoptero-para-combatir-robo-de-vehiculos-en-valle-de-chalco, en la que se señala que el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad rento un helicóptero para combatir el robo de vehículos, como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]


[image: ]

42. En ese sentido, se aduce que la aeronave de la cual requiere la información el particular es sobre un helicóptero, el cual se aprecia se pudo adquirir o arrendar para contribuir a realizar operativos aéreos y con ello disminuir el robo de vehículos que es un delito que se había incrementado; operativos que por su naturaleza son en materia de seguridad pública.

43. Asimismo, es menester de este Órgano Garante advertir que derivado de la búsqueda qué a su vez se efectuó en el portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), el SUJETO OBLIGADO por lo que respecta a la fracción XXXIII relativa a los informes emitidos, cuenta con un registro realizado en el dos mil dieciocho y que trata del Segundo Informe de Gobierno del año dos mil diecisiete, correspondiente a la Administración 2016-2018, en cuya página 115 se aprecia que para atender la problemática de robo de vehículos se la administración se apoyó de un helicóptero, tal y como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

44. De lo antes referido, si bien es cierto las notas periodísticas no constituyen un medio oficial, también lo es que se trata de un indicio que demuestra que el SUJETO OBLOGADO pudiera contar con la información al respecto, lo cual se robustece con el contenido del Informe de Gobierno precisado en el párrafo que antecede.

45. Por lo tanto, ante la existencia que se advierte en notas periodísticas de un helicóptero, que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad implemento como apoyo para reducir al alto índice en robo de vehículos, lo cual a su vez se reportó en el informe de gobierno del año dos mil diecisiete, es de referir que dicha nota otorga indicios informativos que pueden o no robustecer la sustanciación del estudio de un asunto, por lo que es aplicable como Criterio orientador la Tesis Aislada I.3o.C.35 K (10a.), de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que expone lo siguiente:

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. “Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.”

(Énfasis añadido)

46. Ante esto, resulta oportuno precisar que si bien tanto la nota como el informe advierten que el año en el cual se adquirió o arrendo el helicóptero, fue en el dos mil diecisiete, este Órgano Garante no descarta la posibilidad de que se pudieran haber acordado otras contrataciones durante el periodo del cual el particular requirió la información; por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, posterior al análisis de los requerimientos, al momento de ordenar la entrega de la información, se estará a lo dispuesto por el periodo comprendido del 2016-2018. 

47. Ahora, considerando así que, de haber existido el arrendamiento del helicóptero referido, la información solicitada en los numerales 1 y 2 puede ser colmada de manera enunciativa más no limitativa con los documentos donde conste la adquisición o el arrendamiento de dicha aeronave para realizar operativos de seguridad pública.

48. No pasa por inadvertido que del contenido de la referida nota periodística se desprende que el SUJETO OBLIGADO arrendo la aeronave por un total de ocho (08) horas de vuelo; sin embargo, al no constituir prueba plena dicha nota, no se descarta la posibilidad de que posiblemente se pudieron contratar horas adicionales a las ya preestablecidas; horas que pudieran estar señaladas en el contrato de arrendamiento.

49. Ahora, es de señalar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios que realicen, entre otros, los ayuntamientos de los municipios del Estado; es decir, es la normatividad que regula la contratación de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios que realicen los Sujetos Obligados.

50. Así, al tratarse del arrendamiento de un bien mueble, o en su caso una adquisición es de señalar que conforme al artículo 26 de la Ley de Contratación citada, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

51. Sin embargo, las licitaciones públicas no son el único procedimiento de adquisición de bienes, contratación de servicios o adquisición en arrendamiento de bienes, también se establecen otros dos tipos de procedimientos de adquisición, como lo son a través de las modalidades de invitación restringida y la adjudicación directa, con fundamento en el artículo 43 de la Ley de Contratación en mérito.

52. La adjudicación directa resulta aplicable al presente asunto, ya que se establece que los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante esta modalidad cuando sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública, entre otros, con base en lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV de la Ley de Contratación citada.

53. Por tanto, la adquisición o el arrendamiento del bien mueble, objeto de la solicitud de información, pudo ser mediante el procedimiento de adquisición de licitación pública o adjudicación directa; sin embargo, esto no se puede constatar porque el SUJETO OBLIGADO fue omiso en realizar pronunciamiento alguno en el presente asunto.

54.  En ese sentido, independientemente del procedimiento de adquisición, el artículo 50 de la Ley de Contratación Pública en mérito, señala que, las disposiciones de estos procedimientos son aplicables a las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles con arreglo al Reglamento de dicha Ley.

55. Por lo tanto, en dichos procedimientos de adquisiciones deberá ser obligatorio la suscripción del o los contratos respectivos para constatar la adquisición o, en este caso, el arrendamiento del bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública multicitada. 

56. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO derivado del contenido de las notas periodísticas y de su informe de gobierno, se aprecia que encuadra en el supuesto jurídico, ya que al haber implementado ese tipo de aeronave para cubrir la labor en materia de seguridad privada, y que además se pudiera advertir que se adquirió o arrendo mediante la aplicación de recursos públicos; por ende, se encontraba constreñido a celebrar un contrato que amparara dicho acto.

57. En tal virtud, resulta oportuno traer a contexto el contenido de los contratos que por Ley se deben suscribir, con fundamento en el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 120.- Los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley referirán, como mínimo, lo siguiente: 
I. Objeto; 
II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio; 
III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato; 
IV. Importe total; 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 
VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; 
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación; 
IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos; 
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio; 
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro.”

(Énfasis añadido)

58. Como se puede apreciar, de la información que debe obrar en los contratos de adquisición, arrendamiento de bienes o prestación de servicios, se advierte el objeto, la fecha de suministro de los bienes o el periodo de prestación de los servicios, el importe total acordado a pagar, así como los porcentajes, números y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen, es decir, la cantidad que se acordó pagar, así como las fechas (de manera mensual, semestral o anual) y si se pagarán en una sola exhibición o en parcialidades; información en la cual pudiera obrar de manera enunciativa más no limitativa las horas por las que se acordó arrendar dicha aeronave, ya que en dicho instrumento jurídico al considerarse como un acuerdo de voluntades, las partes que los celebran establecen el tiempo por el cual se arrendará el bien, o en caso de ser una adquisición, es decir una compra, las horas no aplicarían porque al adquirirse de esta manera se entiende que el SUJETO OBLIGADO lo adquirió para utilizarlo por tiempo indeterminado.

59. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO al entregar el contrato o contratos celebrados para adquirir o arrendar dicha aeronave, garantizaría el derecho de acceso a la información del particular sólo por cuanto hace a los requerimientos bajo los numerales 1 y 2.

60. De lo antes señalado, se colige que el SUJETO OBLIGADO, por el arrendamiento o adquisición del bien se encuentra constreñido de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones a suscribir un contrato, en donde se aprecie la información señalada anteriormente. 

61. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el contrato o los contratos celebrados que amparen la adquisición o arrendamiento de una aeronave para realizar operativos de seguridad pública durante la administración 2016-2018, de ser procedente en versión pública, con el acuerdo que emita para tal efecto el Comité de Transparencia, donde se clasifique la información de carácter confidencial, en términos del Considerando QUINTO.

62. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el particular requiere la información de la administración 2016-2018, a lo cual es menester advertir que la actual administración se designó a partir del primero (01) de enero del presente año, para cubrir el periodo 2019-2021, en razón de que con fundamento en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos se renovarán cada tres años e iniciaran su periodo el primero de enero del año inmediato siguiente.

63. En ese tenor, y para hacer énfasis, si bien la administración municipal de la cual se requiere la información actualmente ya no se encuentra a cargo, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con la información que se ordena en este apartado, en razón que cuando una administración concluye su periodo se deben elaborar las actas entrega-recepción que correspondan y de las áreas que para tal efecto se señale, adjuntando los anexos de la información que se entrega con fundamento en los Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México.

64. Ahora por lo que respecta al requerimiento bajo el numeral 3, que versa sobre las facturas que amparen el pago de los vuelos contratados y/o por las contrataciones con motivo de los operativos de seguridad implementados.

65. Por cuanto hace al presente requerimiento, es de señalar que de la literalidad de la solicitud se desprende el término “contrataciones”; sin embargo este corresponde a una connotación general, que puede variar entre una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios; por ende, a criterio de esta Ponencia Resolutora por cuanto hace a este apartado y por los resultados de la búsqueda de la información mediante notas periodísticas y el informe de gobierno del SUJETO OBLIGADO, dichas contrataciones se encaminaran a la posible adquisición o arrendamiento de una aeronave, lo cual se hace del conocimiento a las partes en el presente asunto.

66. En primer término sirve agregar que la definición se encuentra contenida en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, la cual expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
67. En ese sentido, es de señalarse que las facturas o comprobantes a que hace alusión el particular en sus solicitudes, son aquellos comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con cargo al erario público, cuya naturaleza es pública, pues constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado, en este caso, por el arrendamiento o, en su caso por la adquisición del helicóptero, y que en concatenación con lo antes señalado, estas facturas pueden avalar el importe total acordado con la licitante o empresa contratada, ya sea por los pagos efectuados por las horas de vuelo que se contrataron, o por el monto total o en parcialidades que se acordaron por la adquisición o arrendamiento de la aeronave; por ende, las facturas que se requieren en el presente asunto constituyen los documentos idóneos que pueden colmar el presente requerimiento.

68. Para robustecer lo anterior, es necesario agregar que el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, emitió un comunicado el trece de noviembre de dos mil trece, mediante el cual hizo del conocimiento que a partir del dos mil catorce la expedición de estos comprobantes o facturas serían obligatorios para todos los contribuyentes, es decir tanto para personas físicas y personas morales, por lo que al celebrarse una adquisición o arrendamiento de la aeronave antes señalada en el periodo 2016-2018, se debieron generar los comprobante fiscales digitales que ampararan el gasto que realizó la administración pública del municipio de Valle de Chalco Solidaridad con la empresa contratada o licitante.

69. En ese tenor, a criterio de esta Ponencia Resolutora, resulta dable ordenar la o las facturas que amparen el pago de los vuelos contratados y/o por la adquisición o arrendamiento de una aeronave para realizar operativos de seguridad durante la administración 2016-2018, en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que funde y motive las razones por las cuales la información de carácter confidencial debe ser clasificada, en términos del Considerando QUINTO.

70. Asimismo, es de señalar que las facturas en estricto sentido deben guardar congruencia en relación con lo acordado en el contrato por adquisición o arrendamiento de la aeronave, es decir, si se acordaron ocho horas de vuelo, y que el pago iba a ser en una sola exhibición; por ende, la factura que se deberá entregar deberá ser la que avale esa sola exhibición derivado de la contratación por las ocho horas contratadas, o en su caso, si fue una adquisición, la factura o facturas que se deberán entregar son aquellas en donde conste el pago por el cual se compró o adquirió dicha aeronave.

71. De lo anteriormente argumentado se colige que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el hoy recurrente resultan fundados, en razón de que la información que se requirió es de carácter pública, además de que aprecio que efectivamente el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar contestación a las solicitudes de información.
[bookmark: _Toc4692029]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

72.  Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar las versiones públicas del contrato o contratos celebrados que amparen la adquisición o arrendamiento de una aeronave para realizar operativos de seguridad pública durante la administración 2016-2018, así como de las facturas que amparen el pago de los vuelos contratados y/o por la adquisición o arrendamiento de dicha aeronave, ya que en estos documentos que se pudieran poner a disposición del particular pudieran obrar datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales, como lo puede ser la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, fecha de nacimiento, domicilios particulares, etc.)

73. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particulares e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

74. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


75. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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76. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

77. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

78. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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79. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

80. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

81. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

82. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc1489383][bookmark: _Toc4013568][bookmark: _Toc4692032]C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

83. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

84. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

85. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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86. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

87. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

88. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

89. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:5], en los siguientes términos: [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

90. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

91. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

92. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

93. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


94. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

95. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

96. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

97. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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98. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

99. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
100. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos190,  222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)
(Énfasis añadido)

101. En ese tenor, se procede a dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, la falta de respuesta a tres solicitudes de información presentadas en el caso que nos atañe, y para los efectos que sean conducentes.

102. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información de los requerimientos precisados en el Considerando CUARTO de la presente resolución sobre los recursos de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2019, 00540/INFOEM/IP/RR/2019 y 00541/INFOEM/IP/RR/2019.

103. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2019, 00540/INFOEM/IP/RR/2019 y 00541/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) El contrato o los contratos celebrados que amparen la adquisición o arrendamiento de una aeronave para realizar operativos de seguridad pública durante la administración 2016-2018; y

b) La o las facturas que amparen el pago de los vuelos contratados y/o por la adquisición o arrendamiento de una aeronave para realizar operativos de seguridad durante la administración 2016-2018.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución y los informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El ayuntamiento de Valle de Chalco rent un helicéptero para realizar
patrullajes aéreos en el municipio, pues en los tltimos meses se ha

incrementado el robo de vehiculos dentro del territorio local y también se
utilizan predios para el desmantelamiento de unidades que son hurtadas
en otras entidades del pai

“Es con la finalidad de llevar a cabo operativos aéreos ya que derivado del
robo constante de vehiculos en Valle de Chalco y el haber detenido a una
banda de desvalijadores dentro de nuestro territorio hasta ahorita llevamos
dos vuelos, llevamos una hora 20 minutos para detectar zonas
clandestinas donde se realiza el desvalijamiento de vehiculos”, explic el
alcalde perredista, Ramon Montalvo Hernandez.

El edil dijo que por la utilizacion de la aeronave el gobierno municipal
pagara 500 mil pesos por 8 horas de vuelo y hasta ahora han realizado dos
patrullajes en los que detectaron a miembros de bandas delictivas y
lograron desarticular a tres células delictivas que operaban en Valle de
Chalco.

“Antier se detuvo a otro célula mas de gente que se dedica a desvalijar y lo
que hemos visto en el primer vuelo que hicimos es que hay cuatro terrenos
con una cantidad importante de vehiculos de dudosa procedencia, por eso
sellevé a cabo esta accion’, comento.

ET ayuntamiento Gontratd por un mes el NeliCoptero a una empresa que
opera en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, lapso en el

que tiene que emplear las 8 horas de vuelo.

“Se contrata por horas vuelo, entonces hay que administrar esas 8 horas,
pueden ser 10 minutos de vuelo. En el primer vuelo que hicimos se
agotaron 30 minutos y en el segundo vuelo fueron 40 minutos, Gnicamente
Ilevamos una hora con 10 minutos”, preciso.

El gobierno local tuvo que recurrir a la renta de una aeronave para vigilar el
territorio desde el aire debido a que el robo de automoviles es el delito que
mis ha aumentado en Valle de Chalco, reconocié Montalvo Herandez.
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Debido al alto indice de robo de vehiculos en el Estado de México, por nuestra
parte instruimos a que se integre la célula de recuperacion de vehiculos,
haciendo presencia en centros comerciales y lugares con mayor afluencia, para
destaca el Operativo Aguila que consiste en apoyo

aéreo de un helicoptero jue realiza sobrevuelos en diversos horarios en el
localizacién de predios donde se genere presunta

actividadiicita. También lo combalimos a ravés del Operativo Centinela en ol
que destaca la participacién GTO integrado por fuerzas federales estatales y
municipales coordinadas con el C5. C4 v C2.
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Rentan helicéptero paira
combatir robo de vehiculos en
Valle de Chalco
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